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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 12112012 

ACTOR: ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROV RSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCION 5 DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad-de México, a veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al rAinistro 
Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto con lo siguiente: 

Constancia 
Núme 

registro 
o de 

Escrito y anexo de María Lotirdes López-Sánchez,r quien se ostenta como 
Subconsejera Jurídica de lo Contencioso de la Consejería Jurídica del 
Gbierno del Estado de Chiapas 

036923 

Documental- red 
Tribunal. Conste 

¡da en la Oficina - de Certificación Judicial y Correspondencia de 

Ciudad de Wxico, a veintiocho de octubre de dos mil ueve. 

Agréguense al'exped ¡ente ; para que surtan éfectos legales, el e 
anexo de cuenta de la Subconsejera Jurídica dU.)  Contencuos 
Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de 5.  pas, a quien 
por presentada con la personalidad que ostenta', por medio del cual 
domicilio para oír y recibir notificaciones e' 	ciudad y revoc 
delegada a Karla Gabriela Silva Rodríguez y .1>-signa a otra sin p 
de las demás designaciones otorgadas • reviamente, esto, con fund 
en los artículos 11, parrafos primero y 5<)O2, de la Ley Reglamen 
las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitucion Politica de los 

1  De conformidad con la documental que exhibe y ala norm'atividad siguiente: 
Ley Orgánica de la Administración Pública d -1 Estado de Chiapas 
Artículo 4. El Titular del Poder Ejecutivo repr 	t.rá al Estado en los asuntos en que éste sea parte, dir- tamente o 
por conducto de la institución que tenga a su 	función de Consejero Jurídico del Gobernador. 
La función de Consejero Jurídico del Gobernado -stará a cargo de la institución que para tal efecto determi e el Titular 
del Poder Ejecutivo. 
La constitución, organización y funcionamiento de la Consejería Jurídica del Gobernador, estará determ ada en el 
decreto de creación que para tal efe

' 	
el Titular del Poder Ejecutivo, y sus atribuciones serán vm ulantes en 

materia normativo -jurídica para las De. . ncias y Entidades de la Administración Publica estatal 
Reglamento interior de la Consejería ,  ridica del Gobernador 

;Ai1í6Uio25. El Titular de la Subconsejería Jurídica de lo Contencioso, tendrá las atribuciones siguientes: 
i. Representar legalmente al Ejecutivo del Estado en todas las controversias en las que sea parte, ante tosa clase de 
autoridades, organismos, instituciones y personas públicas y privadas, nacionales e internacionales. 
La representación a que se refiere esta fracción, comprende el ejercicio de todo tipo de acciones y co .tituye una 
representación amplísima. E...] 
lii. Ejercerla representación a que se refiere el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública d- Estado de 
Chiapas, mediante nombramiento y/o instrumento notarial otorgado por el Consejero Jurídico. 
W. Representar al Gobernador del Estado, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 79 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y en los juicios en que el Ejecutivo del Estado intervenga 
con cualquier carácter; la representación a que se refiere esta fracción, comprende el desahogo de todo tipo 'e pruebas, 
la promoción de incidentes, la presentación de recursos o medios de impugnación y constituye una rep esentación 
amplísima. [...] 
2  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Esta • os Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En toso caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para h - erlo, salvo 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 	el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, con urran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos -n esta ley. 
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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 121/2012 

Unidos Mexicanos, así como 305 3  del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, en términos del numeral i de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando Franco 
González Salas, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 

Ir 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 

residencia oficial. 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente• 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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